
 
Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda 

Rad. 2022-00082 

  

veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA PROMOVIDO POR MARIA OLIVA 

SARMIENTO BALLESTEROS EN CONTRA DE RAUL Y HERMES SARMIENTO 

BALLESTEROS 

 

 

Mediante providencia calendada el pasado 17 de junio se inadmitió la demanda de 
la referencia señalando los defectos de los que adolecía y concediendo el término 
de cinco (5) días para subsanarlos so pena de rechazo; término durante el cual el 
demandante allegó escrito en el que informa que solicitó certificado especial para el 
trámite del proceso de la referencia estando a la espera de su entrega. Sin 
embargo, se observa que solamente lo solicitó a la fecha del requerimiento por el 
Despacho aunado a que el Artículo 375 del C.G. del P señala que deberá ser 
acompañado al momento de la presentación de la demanda, por lo cual ante la 
ausencia de cumplimiento del requerimiento de este Juzgado habrá de rechazarse 
la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90  del C. G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

PROMOVIDO POR MARIA OLIVA SARMIENTO BALLESTEROS EN CONTRA DE 

RAUL Y HERMES SARMIENTO BALLESTEROS. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, déjese las constancias de rigor.  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

  

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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